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CONVOCATORIA PRUEBAS DE ACCESO TECNICO DEPORTIVO 

DEPORTES DE INVIERNO 2019 

1. Fecha:  
 
10 de abril de 2019 
 

2. Lugar:  
 
Astún 

 
 
3. Hora de entrega de dorsales:  

 
8.45 -9.15 hrs. 
 
 

4. Lugar de información de las pruebas y entrega de dorsales:  
 
Estación de Esquí de Astún (lugar por determinar)  
 
 

5. Hora de inicio de las pruebas:  
 
10.30 hrs. 
 

 
6. Precio:  

 
50 € (Forfait no incluido).  

 
 
7. Fechas de matriculación:  

 
Hasta el 5 de abril de 2019.   

 
 

8. Requisitos para la inscripción:  
 

a. Rellenar el impreso de solicitud.  
b. Realizar el pago de las pruebas. 
c. Entregar el requisito académico compulsado ESO o similar 
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9. Requisitos para la prueba:  

 
a. DNI original. 
b. Uso obligatorio del casco para el Slalom-Gigante (recomendamos gafas de ventisca).  

 
 

10. Fecha de publicación provisional de admitidos a las pruebas:  
 
5 de abril de 2019 en la secretaría del centro. Se podrá reclamar en los 3 días 
siguientes a la publicación de los mismos publicándose el día 8 de abril los listados 
definitivos (Estarán admitidos todos aquellos aspirantes que hayan realizado la inscripción 

correctamente y abonado el importe de la prueba). 
 
 
11. Sorteo de dorsales:  

 
El día 9 de abril de 2019 a las 11:00 tendrá lugar el sorteo de dorsales en las oficinas del 

centro (C/ Palenque 2, Bº6, Las Rozas de Madrid). La asistencia a dicho sorteo es completamente 

voluntaria.  

 

 
12. Descripción de las pruebas:  

 
Las pruebas de acceso a las Titulaciones de Técnico Deportivo en Snowboard y Técnico Deportivo 

en Esquí Alpino constan de dos partes. Para ser considerado APTO, el aspirante deberá 

superar ambas por separado. Las pruebas consistirán en:  

 

 

a. Slalom Gigante: Para superar esta parte de la prueba el aspirante deberá efectuar el 

descenso en el tiempo establecido por el tribunal. Dispondrá de dos oportunidades (dos 

mangas) y deberá superar una de las mangas para ser considerado APTO en esta 

prueba. 

 

 

b. Examen de técnica: El aspirante deberá realizar dos bajadas libres, con radios de giro 

variables, en las que demostrará su nivel de técnica. Se deberán superar ambas 

bajadas para ser considerado APTO en esta prueba.  
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13. Modificaciones:  
 
Las Pruebas de Acceso en este centro estarán sujetas a las condiciones climatológicas existentes, 
al número y a las características de las personas que participen. Los horarios, itinerarios y 
actuaciones a seguir, podrán modificarse o incluso suspenderse en todo o en parte, si las 
circunstancias así lo aconsejan y siempre de acuerdo con el criterio del Tribunal Evaluador 
nombrado por la Comunidad de Madrid. En caso de anulación se devolverá el importe pagado por 
los aspirantes para la prueba de acceso.   

 
 

14. Procedimiento de reclamación:  
 
 

a. Los resultados de las pruebas se publicarán en las oficinas del Centro: C/Palenque 2, 

Bº6 (Las Rozas de Madrid) como máximo tres días hábiles después de la realización de las 

pruebas y se podrá reclamar por escrito al tribunal evaluador en los tres días siguientes a 

la publicación de los mismos en la secretaría del centro. 

 

b. El plazo de resolución será cómo máximo de tres días hábiles desde la fecha de 

presentación. 

 

c. Dicha resolución será recurrible ante el director del Área Territorial de la Consejería de 

Educación solicitando por escrito al director del centro que eleve dicha reclamación en un 

plazo máximo de tres días hábiles desde la publicación de los resultados definitivos. 

 
 

15. Validez de las pruebas:  
 
 
Estas pruebas tienen una caducidad de 18 meses. Es decir, que una vez superadas, hay que 

comenzar las enseñanzas antes de que pasen esos 18 meses. En caso de no hacerlo, habría que 

volver a repetir las pruebas de acceso. Serán válidas para matricularse en todo el territorio 

nacional. 

 


